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Antes de entrar en el tema específico de esta charla qui
siera hacer algunas observaciones que considero imprescindibles. En 
primer lugar debe quedar bien sentado, y así intento reflejarlo desde 
el título, que el desarrollo o s u bdesarrollo de una región no depende 
solo de sus recursos económicos, sino también -y a veces de modo 
fundamental- de la forma en que estos sean explotados, de la manera 
en que se halle distribuida la riuqeza y del destino que se dé a los be
neficios resultantes de la explotación. Un país potencialmente r:ico 
-y este es el caso de Extremadura en la Edad Media- puede albergar 
una población desprovista de lo más eJen1ental debido a múltiples ra
zones que entran de lleno en l o que normalmente entendemos por po 
lítica . 

Puede igualmente darse e l caso de que unas riquezas bien 
explotadas sean mal utilizadas, no se conviertan a su vez en fuentes 
de riqueza s 'ino que se consuman sin beneficio directo para la pobla 
ción con lo que no habrá un proceso acumulativo sino un estancamien
to o un retroceso económico; las razones pueden ser políticas (presión 
f iscal excesi va e inversión fuera de la coma rea) o sociomentales (de 
seo de sobresalir mediante el uso de signos externos de riqueza . .. ) 
Sobre todos estos puntos y sobre ~,u intervención e influencia en la 
economía extremeña habremos de vol ver más adelante. 

Directamente relacionada con lo que hemos dicho está la 
segunda observación, Extrema dura no forma una unidad, es parte de 
un conjunto mayor, de un reino (al - Andalus o los imperios almorávide 
y a l mohade durante el primer periódo de la Edad Media; el reino cas 
tellano-leonés en la fase final) y por este solo hecho las riquezas de 
Extremadura no están al servicio de sólo ,los extremeños; se hallan 
sometidas a una presión exterior, lo que hace que nosea posible estu
diar l a situación económica de Extremadura sino dentro del contexto 
político en que se halla la región. 

Por último, y aunque sale fuera del marco cronológico 
tradicional de la Edad Media, he querido aludir brevemente a la época 
más gloriosa de Extremadura, a la conquista y colonización de Amé
rica para ver de que modo fue aprovechada o -desaprovechada sería 
mejor- esta oportunidad ofrecida a fines del siglo XV y durante el XVI 
a España y Portugal, países en l os que se halla incluida Extremadura. 

La primera característica de Extremadura es su carácter 
fronterizo; es frontera interna o social entre árabes y berebéres pri 
mero y entre musulmanes viejos y musulmanes nuevos o muladies más 
tarde, al mismo tiempo; es frontera politica entre musulmanes y cris 
tianos hasta el siglo XIII, entre castellanos y leoneses en los siglos 
XII-XIII, y desde este último siglo entre castellanos-leoneses y por 
tugueses. 

La frontera condiciona fuertemente la economía; berebe
res y muladíes no son dueños absolutos de sus riquezas; una parte 
considerable Ge dirige a Córdoba donde reside la aristocracia árabe 
contra la que se sublevarán en los años 7 40- 7 SO los bereberes, y des 
de comienzos del siglo IX los muladí es y bereberes extremeños . La 
búsqueda de la independencia económica y de la igualdad social pre-
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dicada por el Islam pasa a tra ves de la autonomía política a la que as -
irarán con el apoyo de la población personajes como el bereber As 

~ag ibn Wansus de Mérida entrelos años 805-813, MahmUd ibn Abd 
al-Chabbar y el muladí Sulayman ibn Martín desde el 828 al 838; en 
esta ocasión los sublevados contaron con el apoyo teórico del empe
rador franco Ludovico Pio, y con el real del asturiano Alfonso II quién 
acogió en su territorio a Mahmud y le facilitó los medios par_a efec 
tuar correrías contra las tierras estremeñas . En la segunda mitad del 
siglo, la revuelta estuvo dirigida por ibn Marwan al-Chilliqui c~ya fa
milia se mantuvo independiente hasta el primer cuarto del siglo X, 
siempre de acuerdo con el monarca asturiano Alfonso III. El empera
dor Ludovico Pio y el rebelde andaluz Umar ibn Hafsún dan una visión 
complementaria de las causas de estas revueltas contra los árabes, 

O
ntra la aristocracia del emirato; para el monarca franco la suble-c . 

vación de Mérida se debe a la codicia de Abd al-Rahmán II, es decir 
de los dirigentes cordobeses pertenecientes a la aristocracia árabe, 
quién "aumentando injustamente los tributos de que erais deudor~s Y 
exigiéndolos por fuerza, os hacia de amigos enemigos, y de obedien
tes contrarios , intentando quitaros la libertad y oprimiros con pesa
dos tributos11 , y termina ofreciendo a los rebeldes, si quisieran diri 
girse a sus dominios, el respeto z II vuestra antigua libertad sin algu
na disminución tributo" y sinobligarlesacambiardereligión. El cau
dillo muladí consiguió -según sus enemigos árabes- la adhesión de las 
masas con la siguiente proclama : "Desde hace demasiado tiempo ha
beis tenido que soportar el yugo de este sultán que os toma vuestros 
bienes y os impone cargas aplastantes, mientras los árabes os opri
men con sus humillaciones y os tratan como esclavos

11
• 

Las causas de la guerra: detracción por moti vos políti
cos de una parte considerable de los ingresos, y dependencia social 
respecto a los árabes, son evidentes, y no menos evidentes son las 
consecuencias. Los ejércitos, amigos o enemigos, reclaman una pa_r 
te de la mano de obra, y lo que es más importante vi ven sobre el te
rreno: de los dona ti vos más o menos voluntarios (las necesidades d?l 
Estado y en consecuencia los impue stos se multiplican por 3 en época 
de guerra) o del saqueo; y la destrucción de las cosechas es una prác
tica corriente en la época por lo que la agricultura cede en importan
cia a la ganadería, más fácilmente transportable y defendible en caso 
de ataque. En consecuencia, Extremadura será deficitaria en cerea
les y se verá obligada a adquirirlos en el exterior a pesar de ser ap
to su suelo . Tampoco la artesanía puede desarrollarse con facilidades 
en época de guerra y mientras las ciudades andaluzas adquieren im
portancia económica , Mérida se despuebla parcia

1

lmente
1 

y ~adajoz o 
Cáceres no pasan de ser plazas fuertes . La sangria economica se une 
pues a la demográfica, aumentada desde mediados del siglo IX por la 
emigración de grupos mozárabes hacía el Norte , hacia el reino astu-

riano. 
Durante la época califal, Extremadura goza de una rela

tiva tranquilidad interrumpida por el aumento de la presión fiscal Y 

por el paso de los ejércitos que desde Mérida se dirigen a Galicia: la 
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la guerra es a hora una fuente de riquezas y el botin se incluye ent re 
los ingresos normales de la población; del mismo modo que cada año 
se siembran los campos, cada año se emprenden campañas de saqueo, 
pero los beneficios van a manos de los grupos militares, es decir de 
la nobleza guerrera árabe y de los eslavos y bereberes contratados 
por Almanzor. 

La anarquía y las guerras civiles que siguieron a la muer
te de Almanzor permitieron a Extrema dura alcanzar la independencia 
Y convertirse en reino independiente con capital en Badajoz, pero las 
disensiones entre los reinos de taifas y la guerra a muerte entre los 
jefes árabes, bereberes y eslavos debilitaron de tal modo a los musul 
manes que unos y otros se vieron obligados a aceptar y a pagar la pro
tección cristiana. Alfonso VI recibiría parias de los r eyes de Toledo, 
Zaragoza, Valencia, Sevilla, Granada y Toledo y e l aumento conti
nuo de los impuestos necesarios para pagar estos tributos dará lugar 
a continuas sublevaciones internas; los reyezuelos de taifas se encuen 
t~an en un circulo vicioso: para mantener la paz, sin la c ual no es po:=
sible la prosperidad económica ni el lujo desplegado en las cortes tai
fales, necesitan pagar y esto sólo es posibk , 'lediante una fuerte pre
sión fiscal contra la que se sublevan los súbditos, quiénes sólo podrán 
ser sometidos con la ayuda de los cristianos , es decir con un nuevo 
aumento de las parias. El circulo será roto por la intervención de los 
almorávides que convertirán a l-Andalus en una provincia del Norte de 
A frica a fines del siglo XI. 

El fanatismo religioso de los almorávides puso fin -mo
mentaneamente- a los impuestos ilegales , pero al mismo tiempo fue 
la causa de importantes pérdidas demográficas : los mozárabes y los 
judios, en cuyas manos se hallaba la economía no agrícola, fueron de 
portados al Norte de Africa o se exiliaron voluntariamente y fijaron 
su residencia en las zonas dominadas por los cristianos . A lo largo 
del siglo XII Extrema dura sufre ataques continuas de las milicias con
cejiles, como ~as de _Salamanca o las de Avila a las que se atribuyen 
capturas de hasta 50 . 000 cabezas de ganado en una sola expedición du 
rante la época almohade. Por otra parte, las riquezas extremeñas.se 
hallan al servicio de los imperios norteafricanos. 

A partir del primer tercio del siglo XIII se inicia un nuevo 
periodo en la historia de Extrema dura, que pasa a formar parte de
finitivamente , de Castilla y de León, de la monarquía castellano~leo
nesa al unirse ambos reinos en 1. 2 30. El cambio político no fue se
g .::do de un cambio económico sustancial; los centros de decisión si
g·L. _:eron en el exterior según podremos ver a través del análisis de dos 
temas que afectaron considerablemente a Extremadura: la ubicación 
de la sede arzobispal de Mérida y la organización del pastoreo . 

La traslación de la sede emeritense a Santiago de Com 
postela ha sido estudiada con detalle por el historiados extremeño Es 
teban Rodríguez Ama ya, y nos limitaremos a recordar que e l trasla-
d . . . . ? inicial fue obra del arzobispo compostelano Diego Gelmírez, nece-
s~tado de una sede que le permitiera cambiar su titulo por el de arzo
bispo, pe,'o la consolidación de Compostela se relaciona estrechameQ_ 
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C
astellanos y portugueses . En la Edad 

l ntre leoneses' . d 
te con a pugna e . E t d independiente sin un control directo t: 

d · ne i be un ~ s a O . • d Me ia no se co . , . aca ello es necesario disponer de una se <.: 

la jerarquía ecles_1astica yé Pt_ e como sede me tropo, itana la de Braga 
b . 1 El remo leon s ien · 1 · · arzo ispa . 1 er conquistada la antigua capita vis1-

~ de la toledana a s 
a la que se ana ¡ roducirse la independencia portugue -
goda en 1. 085. De hecho' Yl_a.t P s y leoneses Braga será el centro de 

1 · ón de caste 1ano ' . 
sa y a separac1 ..,_, 1 d i la castellana . para no someterse ni 

. t y l O e o ae . ' 
la iglesia por ug•.1esa ·t propia sede me tropo] itana y la halla-

. t León noces1 a su S . 
a una n1 a o ra' . , d emeritense y en su traslado a ant1a•-
rá en la restaurac10n de la se e 

go de Compostela. d , ocupada por los musulrnanes ' es 
Extremadura' to a via . , . l 

orno una prolongac1on de su reino' y e . 
·d d por los leoneses e M' ·d consi era a , 1 . me r interesado en ocupar eri a 
b . mpostelano sera e pri d ' 11 arzo ispo co d t llanos o de portugueses po a . evar 

"da en manos e case . i 
porque su ca1 , 1· santiaguista. en consecuencia' ios ar-

.' d la metropo i ' , 
a la supres1on e_ h. . n conceder por los monarcas de Leon 

b . d Santiago se iciero · · zo ispos e lugares de Extremadura, y partic1 -
. d d d M' · la y numerosos , la ciu a e eric ~ s dirigidas por Fernando II de Leon 

. te en las campana d 
paron act1vamen de Geraldo Sempavor que habian arrebata o 
contra los portugueses t _. 'C'xtremadura. Las tierras ocupa -

h d 1 yor par e Le ,_, . . 
a los almo a es a ma f d stri·buidas entre los jefes militares 

d .11 t es ueron i 
das al cau 1 o por ugu S ..: El exilado castellano Fernando 

1 b · de an11ago . 
leoneses Y e arzo ispo ~ ., , Trujillo que incluía esta localidad Y las 
nodríguez recibió el senoro uz6 f rola . . el mayordomo real' el ca-

h S t f:ruz u e .. . ' 
de Montanc ez' an a ...., 1' .b. , el luoar de Alcántara' y el arzo-

1 VII d Urge rec1 10 ~ 
talán Armengo e t º s donaciones Ninguno de estos gran . , f º d s las an igua . 
bispo v10 con irma a ºd ci·a en la zona y las conquistas de • f · • su res1 en , , 
des propietarios iJa~ia 1 años siguientes pero el arzobispo 
l .167-1 . 169 se perdieron edn os h s y la sede eme:•itense no sería re§. 

1 tuvo sus ere e o f. 
composte ano man . . r:, r otra parte en la reconquista de 1-

1 de origen . i o ' 
taurada en su ugar 1 1 rincipal correspondió a las Ordenes 
niti·,a de Extrema dura, el pabpe e~iciadas en el repart . Sin duda, las-
M ·1·t ellas fueron as en d i 1 ares y S t· o tuvieron su origen en Extrema u-

d Al , t y de an iag 
Ordenes e can ara . l' pidamente a la Orden castellana de 
. 1 . era se v1ncu o ra . . , 
ra' pero a prim, la segunda trasladó sus centros. de ~ec1s1?n 
Calatrava y al Cister' y U l ' . El caso de la orden santiaguista sir
a San Marcos de León y a c_es . Extremadura de e lementos ajenos 

. 1 . portancia en 
ve para ilustrar a im d 1 170 recibió el no.·nbre de Orden de 

1 · , Creada la Or en en · d a a reg1on . b"' el de Santiago poco más tar e por 
, m bre que cam 10 por h 

Caceres' no . ostelano interesado en manter.er una estrec a 
obra del arzobispo comp . ente para defender sus derechos 

. 1 b lleros precisam 
alianza con os ca~ª 1 171 el arzobispo pidió ser considerado como 
en Extremadura. _En · d 1 Orden puso a disposición de esta du 

, d 1 s miembros e a ' l uno mas e o t· istas una serie de biene entre os -
edió a los san iagu b 

hueste' y conc . d 1 tos de Santiago cobrados en Al ur-. 1 , 1 tad e os vo 
que se me uia. a m~e dicha fortaleza y la cuarta parte de Mérida . . 
querque' la mitad . (Situación fronteriza con la cons1-

Las mismas causas , . . d 1 
. · f. iencia demografica) que habian da o u-

guiente inseguridad' e msu ic 
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gar al predominio de la ganadería sobre la agricultura en la Extrem a
dura musulmana, explican la preferencia dada en los reinos cristia
nos a la cría de ganado. Merece la pena recordar que los fueros de 
l os siglos XI y XII no se conceden a núcleos rurales predominantemen 
te agrícolas sino a concejos situados en zonas montañosas, en tierras 
altas y de vida más pastoril que agrícola, lo que es comprensible si 
tenemos en cuenta que el asentamiento de una población estable (agrí
cola) sólo tiene posibilidades de éxito cuando se controlan l os puntos 
montañosos de acceso a estas regiones , y para ello es preciso insta
lar guarniciones militares cuyos miembros viven fundamentalmente 
de la ganadería que permite una mayor movilidad. Junto a estas ra
zones militares pueden verse ot .-as de carácter económico y demogrª
fico: las nuevas poblaciones de f. ontera son e;·; muchos casos avanza 
das en territorio enemigo, mal comunicadas con el resto del reino, 
y solo pueden ser enclavadas en zonas que permitan desarrollar una 
economía de autosubsistencia, es decir en lugares de contacto entre 
sierra y llanura en las que sea posible a la vez el cultivo de la tierra 
y el pastoreo del ganado, con predominio del último por la insuficien
cia demográfica del reino castellano-leonés . 

Esta ganadería práctica desde tiempos remotos una cier
ta trashumancia dentro de las tierras propiedad del dueño del ganado 
en el caso de particulares o de instituciones religiosas, y dentro del 
término municipal cuando los animales pertenecen a miembros de un 
concejo . Al aumentar la importancia económica y numér ica del gana
do lanar, los pastos habituales son insuficientes y lo::, d ueños se preo
cupan de incrementarlos mediant~ di versos procedir1·: , en tos que van 
desde la compra de pastizales hasta la obtención de p r ivilegios que 
les autoricen a llevar sus ganados a otras tierras . La obtención de 
derechos de pasto en zonas alejadas se generaliza en el siglo XII, y 
los principales beneficiarios fueron los grandes monast erios, las igl e 
sias catedralicias y los grandes concejos . Sabemos, por ejemplo ,que 
entre 1. 156 y 1. 27 4 treinta iglesias y monaterios recibieron autoriza 
ción para llevar a pastar su ganado por todo el reino, y la autor iza
ción fue acompañada de la exención de todo derecho de paso por tie
rras ajenas, lo que daría lugar a numerosos conflictos nos·-:,, con los 
agricultores, cuyas cosechas estarían a merced del ganado ,, ~e ndrían 
que ser cercadas con los gastos consiguientes, s ino también con los 
ganaderos de las regiones afectadas, que se negaron a permitir la en
trada de ganac:, extraño en sus pastizales o exigieron el pago de los 
derechos de ¡::-as tos o de tránsito . 

Mientras el ganado se limitó a una rotación de pastos en 
l a :;; tierras propias o en las concejiles los conflictos fueron l imitados: 
lu3 fueros regulaban las diferencias y en todo caso el problema no sa 
lía del ámbito municipal; pero al generalizarse la trashumancia fuera 
de las tierras particulares o concejiles, los fueros locales eran insu
ficientes para regular las nuevas s i tUaciones, y los privilegios obte
nidos de los reyes se contradecian frecuentemente, por lo que se hi-
zo necesario que los dueños de ganado llegaran a un acuerdo o que é§. 
te fuera impuesto por el monarca; la consecuencia de este acuerdo fue 



la formación de la Mesta y su reconocimiento por Alfonso X en l. 27 3 . 
Frente a los campesinos desorganiza dos y disperos los ganaderos -
dispondrían de una organización y de unos privilegios que les permi
tirían incrementar aún más la ganadería en perjuicio de la agricultu
ra según ponen de relieve las frecuentes quejas de los concejos en las 

Cortes. 
La conquista de la Mancha y de Extre madura en el siglo 

XIII fue decisiva para l a seneralización de la trashumancia y para la 
organización de la Mesta. Los pastos abundan en las comarcas de La 
Serena , Tierra de Barlros, Campos de Badajoz, Cáceres, Alcántara 
y Coria y los ~nviernos extremeños apenas conocen la nieve por lo que 
Extremadura se convierte en zona de atracción, en me ta de los reba
ños trashumantes durante la época invernal. Extrema dura se convier: 
te así en una de las zonas potencialmente más ricas de la Penísula, 
pero sus riquezas estan mal repartidas ; contrariamente a lo que ocu
rría en la zona norte del reino castellano-leonés los concejos fueron 
escasos en Extrema dura ; la mayor parte de la tierra pertenecía a las 
Ordenes Militares que vieron premiada su acbación frente a los al
mohades con la entrega de importantl3s tierras en las que gobiernan 
y administran justicia al margen de la autoridad monárquica . Las Or
denes reemplzan al rey y también a la iglesia secular y regular: sólo 
Coria y Badajoz se convirtieron en sedes episcopales y tanto la Man
cha como Extremadura c a recieron de monasterios de importancia . T.2, 
do el poder: militar , económico , jurídico y eclesiastico s e halla por 
tanto en manos y al servicio de las Ordenes , organismos nacionales 

0 
supranacionales , es decir no estrictamente extremeños. En el si -

glo XIII, Extremadura pierde su carácter de frontera contra los mu
sulmanes y las riquezas de las Ordenes servirán para financiar las 
campañas contra Granada o simpl emente para poner de relieve la im
portancia social de los caballeros, de los freires , que consumen en 
gastos de exhibición una parte considerable de los ingresos . 

Sin duda , las Ordenes crearon y dieron vida a algunos CO.!! 

cejos y concedieron fueros a otros y en todos los casos otorgaron pri
vilegios y exenciones para atraer pobladores , pero la situación de es
tos campesinos nunca fue igual a la de los pobladores de los concejos 
de realengo . Baste recordar que toda vía a fines del siglo XV los po
bladores de Gata, sometidos a la Orden de Alcántara, tenían graves 
dificultades para elegir libremente a los alcaldes , estaban obligados 
a pagar yantares y posada al maestre y al comendador de Santibáñez, 
las primicias y diezmos de sus frut0s, los derechos de portazgo y a 
colaborar personalmente en l a reparación de la fortaleza de Santibá

ñez, acarrear lzña , reparar las murallas ... 
Tampoco en los concejos libres puede hablarse de igual -

dad social ; los caballeros villanos, es decir los más ricos puesto que 
ser caballero no es sólo un privilegio sino también y ante todo una ob]i 
gación pára quiénes tienen riquezas de una cuantía determinada, son 
los dirigentes municipales y con frecuencia utilizan sus carg0s, el po 
der político que deriva de su riqueza para obtener nuevos beneficios; 
así por ejemplo, el fuero de Cáceres declara que sólo podrán partici-
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par en la tr~shumancia quiénes tengan más de SO ovejas, lo que equi
v~,le a excluir .ª los pequeños propietarios, a la mayoría de la pobi'a
cion, Y es sabido que el ganado estante es siempre de menor alzada 
Y su lana de peor calidad que la del trashumante con lo que puede afir 
~arse que los pobres se empobrecen más al tiempo que aumentan los 
bienes de los. ricos que cuentan con la protección de la Jviesta y que se 
reparten los ingresos procedentes del arriendo de los pastos comuna
les. 

Teóricamente democrática, abierta a t odos la Mesta es 
de hecho un organismo cerrado en el que todos los ganad~ros que tie
nen un d_eterminado número de r eses pueden participar, pero que se 
h~lla baJo el control de los grandes propietarios es decir de las igl e 
-:3 ias Y monasterios, de las Ordenes Militares y de la alta nobleza· es 
indudable que el cacereño que dispone de 500, en el mejor de los ~a
s?s_, de 1 . 000 ovejas no tiene la misma fuerza para imponer sus de
cis10nes q~e el maestre de Alcántara o el prior del Temple que ya en 
1 ~ 243 se disputaban la posesión de un rebaño de 42. 000 ovejas en la 
villa de Ronda. 

. Como resumen de cuanto llevamos d icho, puede afirmar
se que la riqueza extremeña aumentó considerablemente en términos 
absolutos durante los siglos XIII y siguientes, pero que los beneficia
d?,s f~eron a parar a manos de los grandes propietarios laicos y ecle
siastico Y en segu~do lugar a la de los caballeros villanos, y que és
t~ aument~ de 1~ ~i~ue~a se basó única y exclusivamente en la ganade
ria Y causo perJu1c10s importantes a la agricultura. 

. . . Mal distribuida l a riqueza, los beneficios tampoco L,eron 
bien utilizado! ; los avances crist ianos hacia el sur hicieron posibi:: l a 
apertura del estrecho a la navegación comercial europea y el reino 
castell_ano-_leonés fue inundando de productos elaborados en Flandes y 
en It~ha; ,si ~ntes era más rico y socialmente mejor considerado q...ri.én 
P_0~eia m_as tierras. o , ganados, a partir de ahora la riqueza y el pres
tigio social se ~ediran por los signos externos , por e l número y cali
dad de los vestidos Y ador nos , por el número de los asistentes a los 
banquete-:3 • • • ; el reino entra así en una carrera desenfrenada en bus
ca del lu10, Y una parte considerable de los pobladores se arruina · La 
fuerte. d emanda de artículos manufacturados hace elevar sus pre~ios 
ª ,un ritmo muy superior al de los productos agrícolas o ganaderos y · 
solo ~n _aumento de la p1·oducción puede mantener el nivel de vida de -
los ~istmtos grupos sociales . Alfonso X y trás é l los reyes posterio
r~s intentaron poner fin al despilfarro y dictaron normas fijando pre
c ios Y salarios y obl igando a todos a reducir los gastos de prestigio. 
Leyes de tasas Y leye_s suntuarias se complementan teóricamente, pe
ro una_s Y otras carecieron de efecti viciad. Los artículos tasados des a 
parecieron del mercado libre y se vendieron a precios muy superio-:_ 
res 1 f'. d . no ya a os iJa os sino a los antiguos por lo que l as Cortes pidie-
ron que se anularan las disposiciones tomadas. · 
l Un p~der político fuerte podía haber obligado a cumplir 
~~ l~yes suntuarias tenían una finalidad más social que económica · el 

0 .1eti vo secundario era reducir el gasto y evitar la salida de l a mo~e-



da castellana; el fin principal que se busca_ba era mantener, p~ner de 

1
. d. te el uso de determinados signos externos, las diferen-

re 1e ve rne ian . 
· · 1 evi·tar la confusión entre la alta y la baJa nobleza, en-

ciaS socia es, . , . , 
1 

· ui'a eclesiástica y los simples cler1gos, entre nob]es-cle-
tre a Jerarq . . . , . . 

· deres Mientras la tierra ha sido la base umca de la ri-
r1gos y merca . . . 

1 ti.dos más luJ·osos han sido monopol10 de los grandes pr_Q 
queza , os ves , . 

· t · han convertido -puesto que solo ellos tenian medios pa-p1e arios y se . . . . 

d 
· · 1 en el sim bolo externo de la preeminencia social; el e.!! 

ra a qu1r1r os- . . . . , 
· · · t de 1· vados de las campañas victor10sas, la prohferac1on 

·riquec1mien o r . . , . , 
de los artículos de lujo y la generahzac1on de l_a p_rofes10n de ~~rca-

d 
, la 1·mportancia alcanzadapor los 1ur1stas al servic10 de 

er as1 como . . . . 

1 C en en P
eligro el monopolio de los grupos privilegiados 

a orona pon . . . 
y son ellos los que imponen las leyes suntuarias : nadie smo ellos po-
drá utilizar vestidos adornados con oro, plata, seda . .. y las leyes, 

· · · umpli'das se repiten desde 1. 258 hasta 1.499 por no re-
siempre 1nc , . 
ferirnos sino a la Edad Media . , 

Extremadura región productora de lana -uno de los arh-

1 
, 1 · s s ti· enen en el siglo XIII uno de los ni veles de vida 

cu os mas va 10 o -
más bajos del reino según puede verse en las act_as de las C?ortes ce-
lebradas en 1. 286 en las que al fijarse los salar10s de los Jornaleros 

i 1 Sa de los 12 maravedís al año que se pagan en Andalu-
agr co as se pa . . , 
cía 

O 
de los 6 cobrados en las regiones estrictas de Castilla y Leon a 

los 4 maravedís que reciben los jornaleros extremeños. Las razones 
de estos bajos salarios pueden ser sociales: presión de los grandes 

· t · ecesi·tados O interesados en tener una mano de obra ba-
prop1e arios n 

t So tambl. en de índole económica según puede verse en e l 
ra a, pero n , 

d 
· t dado por Alfonso X a los caballeros extremeños. Segun 

or enam1en o _ 
la crónica de este rey, los caballeros villanos de Extremadura q~e 
tradicionalmente servían al monarca durante tres meses al año _s~n 

·b · Ido alguno comenzaron a retraerse al aumentar las d1fi-perc1 1r sue , . , . 
cultades económicas alegando que sus ingresos no le perm1han re~h -

t 
·t te el servicio y para asegurar la defensa del terr1to -

zar gra u1 amen , . 
· 1 a tuvo que eximir del pago de la fonsadera y de la mar-

rio e monarc . 
tiniega a los caballeros y a sus hombres : molineros, yugueros, hor-

telanos. Aumento de la riqueza ganadera en valores absolutos, de-

11 
excesivo de los gastos de exhibición y progresivo empobre-

sarro o d · · 
cimiento de los extremeños se explican mutuamente Para a qu1r1r -
los productos manufacturados que neces_it~ ~ se ofrecen~ Extremadura 
Y· al reino castellano en gene_ral dos pos1~_1hdades: :abr1car_lo_s o com-

1 1 exterl
. or • la primera soluc1on es la mas beneficiosa a lar 

prar os en e , , . . . _ 
go plazo puesto que evita lo que hoy llamari~~os la s~hda de _di visas, 
permitiría una di versificación de la produccion y daria trabaJo a gran 
· ú d pobladores· viéndolo así, las Cortes -a las que general -.n mero e , . . . 
mente sóÍo asisten los representantes de las cwdades- pidieron en re-
petidas ocasiones que se prohibiera la_ exportación d_e la lana y que se 
creara una industria textil; pero las ciudades carecian de fuerza y e l 
monarca se inclinó hacia la solución propuesta por lo~ gran_des pro
pietarios de ganado que prefirieron exportar las materias primas pa-

ra poder comprar los artículos de lujo s i n necesidad de esperar a que 
l a industria castellana se organizara y estuviera en condiciones de 
ofrecer productos de calidad similar a los procedentes de F landes e 
Italia. 

Los ganaderos, que antes habian yugulado las posibilida
des agrícolas de Extrema dura, hicieron imposible la creación de una 
i~dustria textil, y su afán de exportación - recor demos que los pre
c10s de las materias primas aumentan siempre a un ritmo infer ior a 
los de los productos elaborados- no se limitó a la lana sino que se ex 
tendió incluso a los caballos de guerra hasta el punto de poner en peli
gro la seguridad militar del reino. En el siglo XI V Alfonso XI se vió 
obligado a prohibir l a exportación de caballos cuya,cría fue abandona
da al no ser rentable, y fue preciso acudir de nuevo al halago social 
par a conseguir que se reanudara la cría de estos animales; en las le
yes suntuarias promulgadas en esta época no sólo se distingue entre 
la alta y la baja nobleza sino tam bien entre quienes tengan caballo -mu 
jeres e hi~as podrán utilizar _determinados vestidos considerados lujo-:= 
sos- Y quienes no lo posean. Al mismo tiempo se prohibió cabalgar en 
mula aquienes no tuvieran caballo y se obligó a cuantos tuviesen bie
nes en cuantía suficiente y vi vieran en zonas fronterizas a comprar 
caballos . La cuantía exigida varía de unas regiones a otras en función 
del mayor o menor peligro y de la situación económica de cada zona · ' en l_~gares ?el arzobispado de Sevilla fronterizos con Portugal la po-
ses10n de bienes por valor de 5. 000 maravedís obliga a tener un ca
ballo mientras que en Badajoz, Jerez de los Caballeros y Alconchel 
es necesario tener al menos 6. OOb maravedís, y en regiones más po 
bres (Salamanca y Zamora) había que teneT 10. 000 maravedís. 

Con una agricultura deficitaria y una ganadería control a 
da por personas e instituciones no extremeñas y volcada hacía la ex 
portación, y carente de industria, Extremadura no puede tener un co 
mercio próspero, este se reduce al intercambio de productos agríco
las de escaso valor según puede verse en las cuentas de ingresos pro 
c~dentes de los diezmos cobrados en los productos que se intercam 
bian en 1. 292-1. 293 entre Extremadura y Portugal. Mientras los de
rechos del rey en los pu ertos del Cantábrico ascienden en un sólo mes 
(febrero de 1. 293) y por el sólo concepto de entrada de paños de lujo 
a 40. 000 maravedís, y mientras los derechos de entrada y salida por 
e l pu~rto de Sevilla se e l evan a 150 .000 maravedís al año, l as adua
nas h1spanoportuguesas, desde Huelva a Galicia, sólo reportan 30. 000 
maravedís anuales, y entre ellas destaca Badajoz, lugar a l que co
rresponde aproximadamente 20. 000 maravedís, es decir unos 1 . 500 
por mes . El escaso número de judios existentes en Extrema dura es 
otra prueba suplementaria de la escasa entidad del comercio. M i en 
tras en e l 0bispado de Cuenca - donde hay una pequeña industria textil 
Y un com,ercio relativam ente activo con Aragón-los judios pagan 150000 
mara ved1s, en el de Plasencia no llegan a 30. 000 de los cuales más 
d~ _la mitad corresponden a los judios placentinos y el resto a los de 
Be1ar, Tru jillo y otras juderías. 

En los siglos XIV y XV la situación general de Extrema-



dura apenas sufre modificaciones si exceptuamos el hecho de que se 
acentua el predominio señorial, fenómeno que se observa en todo el 
reino castellano-leonés; Los Stúñiga y los Suárez de Figueroa junto 
con las Ordenes crean auténticos señoríos con todas las connotaciones 
feudales que e l término comporta y controlan la mayor parte de Ex
trema dura incluyendo las ciudades de realengo mientras la masa de 
la población se ve obligada a trabajar las tierras señoriales o a pas
torear los ganados nobiliarios con los salarios fijados por los nobles. 
En 1. 351 , por ejemplo, un campesino al que se obliga a trabajar bajo 
pena de muerte cobra un salario que oscila entre los 40 y los 120 ma
ravedís al año, lo que quiere decir que jamá.s podrá independizarse 
puesto que una s imple vaca alcanza un valor de 100 maravedís. Las 
diferencias entre ganadería y agricultura se observan igualmente en 
los salarios: un pastor recibe el 20 por ciento de los corderos que 
nazcan en el rebaño, la séptima parte del queso que se produzca ,una 
cantidad en trigo y cebada y 6 ma ravedis para calzado. 

Si tenemos en cuenta que nobles y eclesiásticos controlan 
unidos dos terceras partes de Castilla (más de los cuatro quintos de 
Extremadura) y que las ciudades de realengo se hallan en su mayor 
parte sometidas a los linajes nobiliarios, no puede resultar extraño 
que toda la vida castellana se organice de acuerdo con los intereses de 
la nobleza . La economía, la sociedad, la cultura, la vida misma, se 
organizan al servicio de esta clase dominante cuya influencia se hace 
sentir hasta en las últimas capas de la población. Es ahora cuando, al 
imponer un tono de vida, se fundamenta el hidalguismo, que será la 
característica de nuestra s ociedad bajo los Austrias. La influencia, 
nobiliar ia en l a dedicación casi exclusiva a l a ganaderia ya ha sido 
mencionada, pero no estará. de más recordar que desde comienzos del 
siglo XV los cargos de la Mesta son confiados a miembros de la no
bleza y que la tendencia se acentúa a fines del siglo. Entre los decre
tos favorables a los ganaderos adoptados por los Reyes Católicos fig~ 
ra la Real Cédula de 1 . 480 , que obligaba a los campesinos a abando
nar las t ierras comunales cultivadas por ellos para dedicarlas al pas
toreo; la ordenanza de l. 489 , por la que se rectificaba la amplitud de 
las cañadas o lugar es de paso de los ganados; la autorización dada en 
1. 491 por la que se permitía a los pastores cortar los arbustos para 
alimentar con e llo s e] ganado, así como a quemar los bosques para 
convertirlos en tierras de pastos, y, sobre todo, la ley de arriendo 
del suelo de 1. 501 , por la que se autorizada a la Mesta a mantener en 
arriendo indefinido, sin modificar las rentas, las tierras que habían 
utilizado anteriormente , así como a pastorear el ganado en las dehe
sas en que lo hul::>ieran hecho durante diez meses sin protesta explíci-

ta de los dueños. 
Quizás má.s importante que la influencia económica sea el 

prestigio social de la nobleza y sus consecuencias en el terreno eco
nómico. La nobleza se convierte (por ser el grupo dirigente y el más 
rico) en el grupo a imitar, y son muchos los castellanos que tienden 
a integrarse en el grupo nobiliario, aunque sea en su capa más baja, 
haciéndose armar caballeros, l o que reporta ventajas económicas per:, 
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sonales (exención de tributos) y una mayor consideración social. Los 
monarcas estipularon esta tendencia al declarar caballeros desde fi
nes del siglo XIV a cuantos se enrolaban en los ejércitos p:ovistos de 
cab~llo Y armas. Extremadura fue una de las regiones más afectadas 
debido a su proximidad con ?ortugal y a las continuas tensiones exis
tentes entre los reinos de Castilla y de ?ortugal, especialmente en 
1;~83-1.28~ y durante la primera parte del reinado de los P..eyes Ca
tolicos . _Ouien posee riquezas suficientes para comprar caballo y ar
mas se incorpora al grupo nobiliario y aspira como los miembros de 
esta clase a v ivir de las rentas y como sus bienes son insuficientes se 
ve obligado a enrolarse en los ejércitos que luchan en It alia en el si
glo XV, Y en Italia, Flandes y Alemania en el XVI o a formar par
te de los grupos que intervienen en la conquista de América . 

La ocupación y explotación de l as riquezas del nuevo mun
d~ n? fuero~ suficientemente aprovechadas desde el punto cie vista eco 
nomico_ debido ~ _la ~structura económica del reino castellano y a l; 
mentalidad nob_iharia predominante. Sin una industria organizada y 
con un ~ome~cio generalmente en manos de ext r anjeros, Castilla no 
puede financiar las expediciones y se vé obligada a recurrir al pres-
tamo d b · 1· e anqueros i ta ianos o alemanes que, logicamente se reservan 
una parte considerable de los beneficios . ?or otra parte el reino tam 
poco está en condiciones de abastecer a América de los p;oductos ma-:=
nufacturados _q~e 1?ecesita y estos son comprados en Europa que será 
la gran beneficia~ia económica del descubrimiento. Por ú ltimo , las 
guerras emprendidas por los mona.reas del s i glo XVI absorben la ma -
yor parte de los beneficios de la Corona y obligan según ha demostra
do D. Ramón Carande, a incrementar consi.derablemente los impues
tos Y a crear nuevos señoríos mediante la venta de ciudades de rea
lengo a la alta nobleza , sess'.,m puede verse en los documentos conser 
vados_ e_n los archivos extremeños. Finalmente, cuando se producen 
benehc10s , estos no revierten a la comunidad sino que se dedican a 
gastos . de p~estigio, a la construcción de casas nobiliarias . El hidal 
go enriquecido necesita demostrar su categoría social y prueba de ella 
son las numerosas casas solariegas existentes en Extremadura · si el 
noble hace_ construi r castillos, el hidalgo edificará casas- pala~ios y 
con su actitud uno Y otro contribuirán a mantener el subdesarrollo ex 
tremeño . -

Resumiendo brevemente, puede afirmarse que el subde
sarrollo se debe a la acción conjunta de una serie de causas entre las 
que p~d_emos destacar el alejamiento de los centros de decisión, tan
to pohticos como económicos; la situación fronteriza de Extremadura 
el p~edominio n?b_i,liario que_ lleva a dar preferencia a la ganadería; la 
d:~ig~al repartic10n de la r1queza, y la creación de una mentalidad no 
b1haria que ~xige dedicar los beneficios a gastos de prestigio poco ~ 
nada productivos Y que impide la acumulación de capitales sin los cua
les _no es posible el despegue económico . Sin duda, la historia no se 
repit~, pero no cabe duda de que causas similares producen efectos 
semeJantes Y es posibl e que el conocimiento de las causas del subde
sarrollo medi eval puede ayudar a entender la situación actual de Ex
tremadura . 
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